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Bogotá, 29 de octubre de 2025.

De acuerdo con las funciones asignadas a la Subdirección General de Inclusión Productiva
para la Paz y señaladas en el Estudio Previo que hace parte integral del presente proceso
contractual, y con el fin de contar con una persona que por sus propios medios, con plena
autonomía técnica y administrativa pueda: "Prestar servicios profesionales a la
Subdirección General de Inclusión Productiva para la Paz de PROSPERIDAD SOCIAL, en el
seguimiento de las actividades operativas y de gestión propias de la dependencia,
relacionadas con la articulación y gestión de bienes en especie para donación.”.

Se procede a realizar el análisis de la idoneidad y experiencia profesional y/o de apoyoa la

gestión para la celebración del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

En este sentido, se procede a verificar la hoja de vida de LINA MARIA SALOM _CHACON,

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1013679352 verificando que, cuenta con
los estudios y experiencia necesarios para cumplir con el objeto del contrato de prestación
de Servicios Profesionales y/o de apoyo a la gestión a celebrar, de acuerdo con lo

establecido en la Resolución No. 03289 del 19 de diciembre de 2022, así:

Acredita:

- Título Profesional en Relaciones Internacionales de la Universidad de San
Buenaventura

En consecuencia, certifico que la información relacionada en el presente documento es
concordante con la información presentada por LINA MARIA SALOM CHACON, en la hoja de
vida SIGEP.

Así mismo, certifico que cumple los requisitos de idoneidad y experiencia requeridos en
los estudios previos y la Resolución No. 03289 del 19 de diciembre de 2022, por lo que
resulta viable para la entidad suscribir el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y/o de apoyo a la gestión para desarrollar el objeto descrito al inicio del
presente documento.

MAGNOLIA AGUDELO VELASQUEZ
Subdirectora General de Inclusión Productiva para la Paz
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